
Número. 5. Viernes 8 de Enero de 1864. Un real.

flok’tín
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

S
Por un año... 50

2o.lnt>fd<4:
Por'se-s meses 26
-J-lfi, <IÍC ■ :Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley"de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real órdeíi de 5 de Abril de 1859.)

[Por un año... fjti 
PARA FUERA DE LA

/ Por seis meses 52 
CAPITAL. . . .

i Por tres id... 18

PARTE .OFICIAL seyendo en tal concepto hasta el 15 de poseía bienes vinculados, dejó el quinto 
Diciembre de 1828, en que murió, de- de su herencia á su actual mujer Doña

deque á I). José Codesido, y en su re
presentación á sus hijos menores, defen-

presidencia del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. tlT , . vi

■ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

{Gaceta núm. 332.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vilja y corte de Madrid, á 25 
de Noviembre de 1865, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de 
Actúa y én la Audiencia territorial de 
Ja Cortina han seguido D. José Code
sido, y por su muerte Doña Ignacia La- 
bandeira, como (mora y curadora de sus 
hijos D. Manuel, Doña' Mafia y Doña 
Teresa Codesido, con Doña’Josefa Gayo 
so, Doña María Josefa, Doña Agustina, 
Doña Carmen, Doña Dolores, Doña Ja- 
viera, D. Pedro, Doña Casiana, 1). An
tonio, Doña Manuela y Doña Urbana Co
desido, sobre división de bienes vincu
lados; pendientes ante Nos en virtud del 
recurso dé ñulidad interpuesto por la- 
Doña Carmen, D. Antonio y Doña Ur
bana contra la sentencia de revista que 
en 12, de Marzo de 1862 dictó la Sala 
creerá de la referida Audiencia.

Resultando que en el año de 1758 
fui dó Fray1 Diego Tovar ün vinculó re
gular llamado de Ramelas, poseído por 
Doña Juana de Pazos, y .fque al falleci
miento de esta, ocurrido en el año de 
1814, pasó á su hijo D. Vicente Code
sido ,y Pazos:

Resultando que Doña Maria Benita 
Pereirovinéuló el tercio y quinto de 
sus bienes á favor do sü hijo D. Vicente 
Codesido y Pereiro, que los estuvo po-

I firiéndose entonces la sucesión al referido 
j D. Vicente Codesido y Pazos:
¡ Resultado que D. Pedro Codesido y i 

D. Domingo de Casal Moneada fundaron 
otros dos mayorazgos regulares, que en
tró á poseter ánles de promulgarse las 
leyes desvinculadoras D. Fernando Co
desido, el cual otorgó cierta escritura de

' donación propter nupcias, á favor de su 
sobrino, y despues su testamento en 7 
de Setiembre de 1821:

Resultando que en este último dijo ex
presamente que para el caso de que sub
sistiera en su fuerza y vigor la ley ele 

i desvinculacion de 1820 y no se restable- i 
: ciésen los mayorazgos, disponía de la mi- ¡ 
I lad de los que poseía en esta forma: la mi

tad de la mitad, ó sea la cuarta parle de 
lodo, para su sobrino D. Ramón Pereiro, 
y la otra para su otro Sobrino D. Vicente 
Codesido y Pazos; y lodos los demás 
bienes libres muebles y raíces para este 
mismo D. Vicente, á quien instituia por 
su único y universal heredero, con pre
vención de que én el caso de restable
cerse los vínculos diera á D. Ramón Pe
reiro tantos bienes raíces libres, como 
según su valor y estimación fuesen los : 
de la cuarta parle de los vinculares que ¡ 
le dejaba señalada:

Resultando que bajó el testamento 
que acababa de referirse falleció el Don 
Fernando Codesido en 24 de Noviembre 
de 1821, y que en 11 de Marzo de 
1824, por efecto de la Real cédula de 
esta fecha, que restableció los mayoraz
gos, pasaron los vínculos fundados por 
D. Pedro Codesido y 1). Domingo de 
Casal Moneada á D. Vicente Codesido 
y Pereiro, que los poseyó hasta su 
muerte, ocurrida en 15 de Diciembre 
de 1828, en cuya época se trasíirió al 
Pazos:

¡ Resultando que en 8 de Febrero de 
' 1855, falleció este último, el cual en 

una escritura había señalado alimentos 
como inmediato sucesor de sus vínculos 
á su primogénito I). José Codesido; y en

i su último testamento, sin expresar que ¡ 

Josefa Gayoso, mejoró en el tercio á los 
hijos del segundo matrimonio é institu
yó por herederos á estos y á los del 
primer consorcio:

Resultando que en 15 de Diciembre 
del citado año D. José Codesido entabló 
demanda para que se hiciera la división 
y partición de los bienes de los cuatro 
mayorazgos indicados, adjudicándole en 
ellos la mitad íntegra que le correspon
día, y señalando en la otra mitad y en 
los bienes libres á él y á los demás he
rederos la porción que tuviese cabida, 
conforme á los títulos que cada uno pre
sentase:

Resultando que Doña Josefa Gayoso, 
única que compareció á contestar la de
manda, impugnó la pretensión en la mis
ma contenida por las razones que expu
so; conviniendo por fin al alegar de bien 
probado en que correspondía á D. José 
Codesido, como inmediato sucesor, la 
mitad de los mayorazgos de Fray Diego 
Tovar y Doña María Benita Pereiro, 
pero negando que le perteneciera la de 
los vínculos de D. Pedro Codesido y D. 
Diego de Casal Moneada, pues los bienes 
de estos se hicieron completamente li
bres, la mitad en I). Fernando y la otra 
mitad en D. Vicente Codesido y Pazos.

Resultando que en 7 de Agosto de 
1858 el Juez de primera instancia de 
Arzúa declaró en sentencia definitiva que 
correspondía á I). José Codesido, como 
sucesor de su padre, la mitad de los re
feridos vínculos de Fray Diego Tovar y 
de Doña Maria Benita Pereiro, y que 
lodos los demás bienes eran absoluta
mente libres y divisibles entre los heré
denos de D. Vicente Codesido y Pazos, 
y mandó que se procediera á concluir el 
inventario y á hacer despues la partición 
de bienes:

Resultando que la Sala segunda de la 
Audiencia en 27 de Febrero de 1861 
confirmó la sentencia del Juez; é inter
puesta súplica, la Sala tercera dictó la 
de revista en 12 de Marzo de 1862, su
pliendo en parle la de vista y declaran-

didos por su madre Doña Ignacia Laban- 
deira, corresponde como inmediato su
cesor de D. Vicente Codesido y Pazos, 
no solo la mitad integra de los bienes 
que han formado las vinculaciones de 
Fray Diego Tovar^y Doña María Benita 
Pereiro, sino también igual mitad de las 
fundadas por D. Pedro Codesido y Don 
Domingo de Casal Moneada, con los fru
tos producidos desde la muerte del Don 
Vicente, mandando que con arreglo á 
esta declaración se baga la partición.

Resultando qne contra este fallo inter- 
I pusieron recurso de nulidad Doña Car

men, D. Antonio y Doña Urbana Code
sido en la parte que no es conforme con 
el de vista, citando como infringidas le 
ley de 11 de Octubre de 1820 en sus 
artículos l.° y 2.°; la de 19 de Agosto de 
de 1841 en sus artículos l.p, 2.°, 5.°, 
6.°, 7.° y 10.°, y la doctrina consignada 
por este Supremo Tribunal en sentencia 
de l.° de Febrero de 1860:

Y resultando que admitido el recurso 
prestaron aquellos la oportuna caución 
por tener pendiente la información de 
pobreza, y se remitió el pleito á esle 
Tribunal, donde D. Antonio y Doña 
Urbana Codesido, en atención á habér
seles denegado por ejecutoria la defensa 
gratuita, hicieron el depósito de 10.000 
reales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Domingo Moreno:

Considerando que suprimidos por la 
ley de 11 de Octubre de 1820 los ma
yorazgos. fideicomisos, patronatos y 
demás vinculaciones, sus poseedores 
entonces, y despues los inmediatos su
cesores, adquirieron el derecho de dis
poner por mitad de los bienes que los 
constituían, restituidos estos desde lue
go ¡í la clase de absolutamente libres:

Considerando que do ese carácter go
zaban los que p.eseia y á su fallecimiento 
en 1821 dejó el Presbítero D. Fernando 
Codesido, procedentes de los mayoraz
gos, fundados por Don Pedro Codesido 
y Domingo de Casal Moneada, y que el



testamento de aquel, cualesquiera que 
fuesen las cláusulas condicionales del 
mismo, no podia contrariar válidamente 
el precepto positivo de dicha ley:

Considerando que, si bien derogada 
esta por la Real cédula da 11 de Marzo 
de 1824, entró en plena posesión de los 
mayorazgos D. Vicente Codesido y Pe
rcho, la cual pasó por muerte del mis
mo á su hijo I). Vicente en 1828, es 
incuestionable que, restablecida la ley 
de 11 de Octubre por Real decreto de 
50 de Agosto de 1856, y publicada la 
de 19 de Agosto de 1841, á ellas y á 
las demás disposiciones desvinculadoras 
deben hoy ajustarse los fallos judiciales 
cuando se trate, como en el caso presen
te, de la inteligencia y aplicación de las 
mismas:

Y considerando que la Sala tercera de 
la Audiencia de la Coniña, al declarar 
por su sentencia de revista que corres
pondía á D. José Codesido, como in
mediato sucesor de su padre D. Vicente 
la mitad integra de los bienes en que 
consistían los dos mayorazgos ánles re
feridos, se desvió en la parte reclama
da del genuino sentido de las leyes, qui
zá por interpretarlas con el criterio que 
presidió al testamento del Presbítero D. 
Fernando Codesido, y también á la de
claración de alimentos consignada en es
critura privada por el D. Vicente á fa
vor del D. José, su hijo primogénito.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de nuli
dad interpuesto por Doña Cármen, Don

Antonio y Doña Urbana Codesido; y 
mandamos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de la Coruña para que so
bre el extremo en que la sentencia de 
revista difiere de la de vista se dicte 
nuevo fallo arreglado á derecho por siete 
Ministros que no hayan conocido del 
pleito en ninguna de las instancias; y en 
el caso de no haber en dicha Audiencia 
suficiente número de Jueces hábiles para 
ello, se remitan al mismo efecto, con 
citación de las partes, á la de Oviedo, 
como la mas inmediata, y que se de
vuelvan á D. Antonio y Doña Urbana 
los 10.000 rs. depositados, y se cance
le la caución qüe prestó Doña Cármen 
Codesido para la interposición del re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Juan Martin Car- 
ramolino.=Ramon María de Arrióla. = 
Félix Herrera de la Riva.=Juan María 
Biec. =Felipe de Ürbina. =Eduardo 
Elio.=Domingo Moreno.

Publicación. =Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo Sr. 
D. Domingo Moreno, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Noviembre de 1865.= 
Gregorio Camilo García.

DISCURSO
QUE EN LA SOLEMNE APERTURA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS,

• VERIFICADA EL 2 DE ENERO DE 1864,
PRONUNCIÓ

EL SEÑOR D. JOSÉ MARÍA MONTEMAYOR,
REGENTE DE LA MISMA.

SEÑORES:
Si puede considerarse hoy el acto en que nos hallamos como 

una ceremonia revestida de mas ó menos solemnidad, no podrá 
decirse en verdad, según mi opinión, que deja de producir resul
tados para la buena y pronta administración de justicia, que nos 
está encomendada.

Todos tenemos deberes que cumplir y obligaciones que llqnar 
en nuestros respectivos cargos, y es innegable que todos desea
mos hacerlo satisfactoriamente; pero sin embargo el Gobierno 
de S. M# la Reina nuestra Señora (q. D. g.) en el art. 12 de las 
ordenanzas de las Audiencias dispone que este se lea, con otros 
de las mismas, queriendo sin duda que su lectura sirva de vivo 
recuerdo á nuestra débil memoria. La renovación de ciertos en
cargos de esta clase fortifica siempre el ánimo y sirve de ante
mural contra el que se estrellan las debilidades y flaquezas de la 
humanidad. ¿Acaso el cuadro que debo presentar de los trabajos 
terminados en el año último no despierta el celo y estímulo de 
todos los que han contribuido á que se realicen? Me complazco 
sobremanera en poder ofrecer este testimonio de laboriosidad 
en todos los asuntos á que me refiero, y muy particularmente en 
la parte criminal, donde es mas directa la acción de los Tribu
nales, por corresponder en general al dominio de la sociedad, 

interesada siempre en la represión y castigo de los delitos. En 
la breve reseña de los negocios despachados refleja toda la 
estadística civil y criminal, pudiendo apreciarse desde luego la 
proporción que guarda con la de los años anteriores. ¿Hay por 
ventura barómetro mas verdadero para fijar la moralidad jde un 
país que los hechos criminales que en él se cometen? La civiliza
ción de los pueblos está en perfecta relación con aquellos, pues 
á medida que el hombre comprende los deberes que le ligan 
con la sociedad contiene sus pasos y modera sus acciones, lamen
tando de todo corazón los crímenes que se cometen, los que 
destierran la tranquilidad de las familias.

Las Naciones, Señores, en el trascurso de los tiempos ofrecen 
mil vicisitudes en su manera de ser, que cambia completamente 
su fisonomía, y de aquí las épocas dé su apogeo y su decadencia: 
durante esta, hasta el espíritu público se apaga, y desaparece 
todo estímulo que haga renacer los recuerdos de gloria en el 
país, por faltar los principales elementos para que el hombre 
estudioso encuentre la recompensa de sus tareas y desvelos; por 
el contrario, en el primer caso todo se dirige á engrandecerla y 
el desarrollo de la riqueza pública permite y reclama de suyo 
que las carreras científicas ocupen el preferente lugar que les 
está destinado, y produzcan los célebres jurisconsultos y filóso
fos, que prepararon el camino para mejorar la legislación y dar 
á los pueblos justas y equitativas leyes, que es el mayor bien 
que puede ofrecérseles.

Recordemos sino las épocas de los reinados de los Sres. Don 
Felipe V y D. Carlos III y IV, en las que hallamos los ilustres 
nombres de Macanaz, Campomanes, Florida Blanca y Jovella- 
nos, pidiendo profundas y saludables alteraciones en nuestras 
leyes. El mal, origen de estas peticiones, era general y se deja
ba sentir en toda Europa. Un siglo próximamente luchó la 
Francia para establecer la reforma legislativa, sin haber podido 
plantear su código civil hasta el año de 1804, el que fué adopta
do en 1806 por las dos Sicilias; y posteriormente el Austria y 
la Cerdeña llevaron á cabo igual pensamiento bajo las bases ó 
principios cardinales de aquel. ¿Y qué podrá decirse en este 
punto de Inglaterra, que marcha siempre á la cabeza de la 
civilización? Que solo los estatutos de Enrique III, compilados en 
tiempos modernos, así como los de Sir Roberto Peel, las cos
tumbres antiguas y las decisiones de los Tribunales forman hoy 
su legislación, sin que esto pueda explicarse de otro modo que 
por esa innata afición que consagra todo lo tradicional. La 
España, Señores, se halla avocada á la gran reforma civil, pues 
está reconocida su necesidad para uniformar los principios que 
rigen y se consideren mas aceptables en legislación, despues 
del detenido exámen que de nuestras leyes ha hecho la Comisión 
de Códigos: reforma que si se efectúa, será uno de los muchos 
timbres que eternizará la gloria del reinado de nuestra augusta 
soberana Doña Isabel II (q. D. g.)

Tácito considera la multiplicidad de leyes como un mal de 
suma gravedad para el Gobierno y para los pueblos, y esto es 
una verdad. Cicerón dice que el magistrado debe ser una ley 
que habla. ¿Y es posible lograr este bien sin simplificar la juris
prudencia? Las leyes precisas y claras ¿no necesitan á cada paso 
de explicación y comentarios? Esto, Señores, nos obliga á que nues
tras decisiones sean siempre en lo posible constantes y unifor
mes, para evitar lo que no hace mucho se escribió en el vecino 
Imperio, con motivo sin duda de la complicación de sus leyes, 
de que cuando una causa es debidamente justa, lo mas acertado 
y prudente es avenirse; mas cuando es dudosa se debe plei
tear: palabras rechazadas por nuestros jurisconsultos con la 
dignidad que les es propia. La profesión de la abogacía, noble y 
honrosa, ofrece mucha gloria cuando ampara y defiende las 
personas é intereses de las familias, y no se convierte, según las 



palabras que dejo indicadas, en una especulación donde solo se 
calculan las ganancias.

Si la multiplicidad de las leyes es un mal en legislación, si 
envuelve fácil ó naturalmente alguna oscuridad ó contradicion 
que haga vacilar el ánimo del juzgador, como puede acaecer en 
tales momentos con sumo pesar suyo, y con daño tal vez de la 
buena administración de justicia, ¿qué.dirección ó marcha de
berá adoptarse por el Magistrado ó el Juez para poner á salvo su 
responsabilidad? El principio cardinal á que debemos subordinar 
nuestra acción en casos de esta naturaleza se encuentra consig
nado en la ley 15, til. l.°, partida 1.a, que dice asi: «saber las 
leyes non es solamente en aprender á decorar las letras de ellas, 
masen saber el verdadero entendimiento de ellas.» Me absten
dré de enumerar las diversas clases de interpretación conocidas 
en el derecho, pues si lo hiciese ofendería la ilustración de los 
entendidos jurisconsultos que me oyen; pero si creo deber de
mostrar que si sagrado es el deber del juzgador én la aplica
ción de las leyes y exámen de las pruebas, de que hablé en los 
años anteriores, no es menor el que desde tiempos antiguos le 
está encomendado de fijar su sentido ó inteligencia, en lo que 
podrá haber un error de entendimiento mas ó menos disculpa
ble, sin que en ello quepa ni pueda admitirse infracción de ley.

La 14 de dicho título y partida se contrae á la interpretación 
auténtica, la que siendo emanación del poder legislativo trae el 
mismo origen que la ley: nuestro deber es acatarla respetuosa
mente, pues así lo previene y ordena la 5.a, tít. 2.°, libro 5.° de la 
Novísima Recopilación. Notoria es también la interpretación usual 
cuya necesidad está reconocida en todos los países.

Es sabido de todos el desacuerdo en que han estado y están 
los autores sobre el tiempo necesario para que la práctica ó ju
risprudencia de un Tribunal pueda considerarse como interpreta
ción legitima de la ley. Según mi entender, este estremo está 
identificado con el que se considera preciso para que la costumbre 
merezca dicha aceptación. Creería separarme de mi objeto si 
sobre lo uno y sobre lo otro estendiese mis observaciones, las que 
son mas propias para los preclaros talentos de entendidos juriscon
sultos, cuando se dedican y ocupan de la interpretación doctrinal. 
Al hablar la ley romana de lo que dejo indicado, usa de la pa
labra perpetuo; y quiere la 5.a, tít. 2.°, partida 1.a «que si la ma
yor parte de un pueblo usaren diez ó veinte años á fazer alguna 
cosa como en manera de costumbre sabiéndolo el Señor de la 
tierraé non contradiciendo é teniéndolo por bien, pueden la fazer, 
é debe ser tenida ó guardada por costumbre si en este tiempo 
mismo fuesen dados consejeramente dos juycios por ella de 
homes sabidores é entendidos de juzgar;» y concluye «debe ser 
con derecho, é non contra la ley divina ni contra pro comuneal de 
la tierra, é deben la poner con gran consejo, é non por yerro ni 
por antojo.»

No están acordes las ediciones de nuestros códigos sobre el 
número de sentencias conformes que sean indispensables para 
formar práctica ó jurisprudencia, por lo que siguiendo la opi
nión del entendido jurisconsulto D. Joaquín Éscriche, diré que 
considera insuficiente el número de dos, que las unas señalan, y 
excesivo el de treinta que otras marcan; pero si aseguro deben 
siempré reunir las circunstancias que exige dicha ley 5.a, tít. 2.°, 
partida 1.a, y estar fundadas en las reglas de la interpretación 
doctrinal, de ¡a que aquella nace.

Siendo exacto é innegable este principio, estando obligados 
á formar la jurisprudencia ciñéndonos á tan estrechos limites, 
no puede negarse que este es uno de los mas sagrados deberes 
que se nos impone al ocupar este puesto. Si, Señores, no po
demos prescindir para cumplirlo, antes de fallar sobre los 
casos dudosos, de hacer un estudio concienzudo de nuestra le
gislación y de todo cuanto sobre el particular que estamos llamados 

á decidir hayan escrito nuestros antiguos y modernos juriscon
sultos, con lo que conseguirémos que la jurisprudencia de este 
Tribunal sea conforme á razón, no sea contraria al derecho di
vino ni humano, ni en contra del territorio que nos está enco
mendado.

Antes de hacer la reseña que dejo ofrecida creo me hallo en 
el deber de manifestar, aunque brevemente, cuál haya sido la 
criminalidad en las siete provincias de que se compone aquel, en 
el año á que me refiero. Cuatro mil doce partes de] formación 
de causa son los recibidos durante el mismo en la Regencia, de 
los que deducidos 561 referentes á' muertes casuales y 407 
por delito de defraudación, quedan 5244 de procedimientos for
mados por hechos que el Código penal castiga como delitos. 
Sensible es decirlo, pero es una verdad, justificada matemática
mente, de que mas de la mitad de estos se refieren á los que el 
citado código enumera en su título 14. Mil trescientos setenta y 
uno se instruyen por robos, hurtos y estafas; 279 por incen
dios; 209 por daños, y 115 por tala de montesy otros causados 
en heredades, formando las cuatro partidas un guarismo de 
1972. Entre las 1272 que restan no es tampoco escaso el de los 
que se refieren á los hechos penados en el tít. 9.° de dicho códi
go; indicando tan solo, por no ser mas difuso, que 15 se han em
pezado por homicidio, 715 por lesiones mas ó menos graves; y 
no enumero las instruidas por hechos penados en los capítulos 
2.° y 5.° de dicho título, por no ofender á los que me oyen. No 
debo pasar en silencio, para cornplelar este cuadro, que según 
los mismos antecedentes se han remitido en consulta ó apela
ción en todo el año último 2244 procedimientos criminales.

De esta demostración Se desprende que la criminalidad en di
cho período ha aumentado en el Territorio de esta Audiencia 
casi un 25 por 100; pues, como indiqué en este mismo sitio, los 
partes recibidos en el año de 1862, inclusos los de delitos de de
fraudación y muertes casuales, no ascendieron mas que á5180; 
pudiendo asegurarse que la demostración comparativa que pre
senté al hacerme cargo de estos no varía en otra cosa que en 
ser mayor su número.

Durante el mismo período á que vengo refiriéndome, seguí] 
los estados que me han presentado los respectivos Escribanos 
de Cámara, se han fallado ejecutoriamente por las Salas de jus
ticia 5845 procedimientos criminales, ó sean 1526 por la 1.a, in
clusos los de Hacienda, 1122 por la 2.a, y 1195 por la tercera. 
De estos corresponden á reos presentes 2202, y á reos ausentes 
y que no han sido descubiertos 1641; y quedan pendientes de 
sustanciacion en las mismas 221.

En la parte civil no éxiste gran diferencia con los trabajos 
dados en el año de 1862, pues en el anterior se han fallado 
426 pleitos y quedado pendientes de sustanciacion 224.

Concluiré esta reseña manifestando la satisfacción que me cabe 
al referir la duración de los procedimientos criminales, pues 
demuestra que la justicia se ha administrado cumplidamente: los 
2951 se han terminado antes de los seis meses; 696 sin cumplir 
el año, y 196 terminado este: guarismo el último en verdad in
significante comparado con el que forma el délos ejecutoriados.

El Tribunal Pleno, la Sala de Gobierno y Junta Inspectora pe
nal han atendido al mismo tiempo al despacho de los expedien
tes gubernativos que respectivamente le están encomendados, 
ascendiendo á 420 los despachados, y quedando pendientes de 
instrucción 105.

De lo dicho deducirá tan entendido auditorio el ímprobo tra
bajo prestado por los Jueces de 1.a instancia, Promotores fisca
les, y demás subalternos de los Juzgados en el crecido número 
de pleitos, causas y expedientes gubernativos que dejo enuncia
dos, sin desatender además los primeros las obligaciones que les 
impone como delegados de esta Regencia la Ley hipotecaria;
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y encargándose los segundos en las vacantes del despacho de los 
Registros déla propiedad, según,está prevenido, cuyo celo y la
boriosidad debo manifestar en este acto, pues les hace acreedores 
al reconocimiento de todos.

Es preciso enumere así mismo la forma con que se han condu
cido los encargados por la ley del despacho de los juicios verba
les, de conciliación y de faltas, pues les hace dignos del mismo 
aprecio, sintiendo únicamente que la carencia de datos me im
pida presentar con toda exactitud los trabajos prestados por es
tos funcionarios. En los seis meses que median de l.° de Junio 
á 50 de Noviembre último se han celebrado 2805 juicicios de 
conciliación, y en 609 de estos ha habido avenencia: han tenido 
lugar en el mismo período 5585 juicios verbales, de los que so
lo en 500 se ha interpuesto alzada; y; por último, en el cuatri
mestre de l.e de Agosto á 50 de Noviembre se han ejecutoriado 
1841 juicios de faltas.

Debo concluir repitiendo lo que en este mismo sitio indiqué 
en el año anterior: la criminalidad, como dejo demostrado, se 
aumenta, y con especialidad en delitos contra la propiedad, que 
todos estamos en el deber de garantir. Los incendios no cesan 
principalmente en los montes, que es una de las primeras fuen
tes de la riqueza pública; y los robos, hurtos y estafas se multi
plican, y por ello no puedo menos de excitar de nuevo el celo de 
todos los habitantes de este territorio, para que coadyuven por 
cuantos medios esten á sus alcances á los esfuerzos que los Jueces 
y el Ministerio público hacen en la instrucción de todas la cau
sas, y especialmente en las de estos delitos, para que descubier
tos sus autores sufran la pena que la ley marca, quede desagra
viada la vindicta pública y se evite su repetición.

Si de tanta monta son los trabajos prestados, no me resta 
mas que manifestar mi reconocimiento á los dignos Magistrados 
que me rodean y al Ministerio público, por la inteligencia con que 
han dado cima á los mismos, y hacer presente mi gratitud á 
los individuos del ilustre Colegio de Abogados de esta Capital, 
Jueces de 1.a instancia, Promotores Fiscales y subalternos de 
este Tribunal, que con su asiduidad han contribuido á que poda
mos realizar cuanto dejo enunciado.

He dicho.

1). José de Marti, Juez de Paz de esta 
villa ó interino de 1.a instancia etc.
Por el presente se cita y emplaza á 

Santos Contreras, vecino de La Gallega, 
procesado en este Juzgado por hurto, y 
ausente, para que en el término de nueve 
dias que por primer término se le seña
la, comparezca en este Tribunal á eva
cuar el traslado de la acusación fiscal 
que se le ha conferido, apercibido que 
eh otro caso le parará el perjuicio que 
lugar haya, y que en su caso se conti
nuarán los procedimientos en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en Salas de los Infantes y Enero 
5 de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
'=José de Maria. =P. S. M. Tomas 
Serrano y García.

Anuncios Oficiales.

Se cita y requiere á los mozos Manuel 
Arroyo Villanueva y Eugenio Izquierdo 
Jorge, naturales de esta villa, huérfa
nos de padre y madre, para que antes 
del día 24 del corriente comparezcan ante 
este Ayuntamiento por sí ó por persona

que legítimamente les represente á ex
poner lo que les convenga en la rectifi
cación del alistamiento de mozos para el 
reemplazo del Ejército del año actual, que 
se está verificando por dicha corpora
ción. Prado!uengo 4 de Enero de 1864. 
=El Presidente, Santiago de Miguel.

Ayuntamiento de Lences.

Estando ocupada la Junta Pericial de 
este distrito en la rectificación de la ri
queza territorial que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución del año económico de 1864 al de 
1865, se previene á los hacendados fo
rasteros que tengan propiedad en esta 
villa y hayan alteración desde el último 
repartimiento, presenten sus relaciones 
al Presidente de Ayuntamiento en el 
término de quince dias, á contar desde 
el día que se publique en el Boletín ofi
cial; pues pasado dicho tiempo no se oirá 
reclamación alguna.

Lences y Enero 6 de 1864.=El Pre
sidente del Ayunlamiento,=Eugenio del 
Moral.

Imprenta de la Diputación provincial.

GOBIERNO MILITAR
ele la provincia de Burgos.
S. M. la Reina (q. D. g.) por 

resolución de 21 del actual, se ha 
dignado disponer se provean los 
destinos civiles que expresa la 
relación que á continuación se 
inserta, previas las fianzas que á 
cada uno se detallan con los Ofi
ciales y Sargentos retirados que 
deseen obtenerlos; y á fin de 
que llegue á conocimiento de 
todos los que se hallen en dicha 
situación en esta provincia, he 
dispuesto hacerlo público por 
medio del Boletin oficial de la 
misma, para que por mi con
ducto desde luego promuevan 
sus instancias, llenas las formali
dades que se detallan en súplica 
del que desean desempeñar.

Burgos 51 de Diciembre de 
1865.=E1 General Gobernador,

Madrid 21 de Diciembre de 
1565.—Hay un sello que dice 
Ministerio de la Guerra. Burgos 
29 de Diciembre de 1865.=És 
copia.=E1 Coronel Gefe de E. M.
Juan Montero v Gabuti.

Anuncios Particulares.

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés fijo .

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, 1). Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Palotea n.° 15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ex-Presidenle del Consejo de Mi
nistros y Senador del Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones has
ta fin de Octubre.... 5.476.165,84.

Id . en el mes de No
viembre. ..,.............. 1.547.527,94.

Total en primero de
Diciembre.................. 6.823.695,78.

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues sólo se facilitan coii 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, disfru
tarán estas el interés fiijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
15, por tres 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
género y las de seguros sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio.sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escode del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son deseo-*- 
nocidos los beneficios que ha de rendir 
al capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, piérde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos.el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Se reciben imposiciones diariamente 
en estaSub-Direccion, donde sé darán 
prospectos y estatutos gratis;

-------- _

CARBON SUPERIOR DE ENCINA.
Por tener que desocupar los almace

nes del Ex-cónvento de San Agustín, se 
vende á el arreglado precio de 4 1/2 rs. 
arroba, puesto en casa de los consumi
dores .

Los pedidos pueden hacerse por es
crito ó de palabra en el despacho de cho
colate del Morco, Plaza Mayor, esquina 
á la de Cantarranas. (2—5)


